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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ximena Puente de la Mora 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
6 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que cuente con trabajadores mujeres y hombres en una proporción del 

40 % en la totalidad de su planta de empleados. 

 

 

 

 

No. Expediente: 070-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter 

internacional abierto, las dependencias y entidades optarán, en 

igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del 

país y por la adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el 

país y que cuenten con el porcentaje de contenido nacional indicado 

en el artículo 28 fracción I, de esta Ley, los cuales deberán contar, 

en la comparación económica de las proposiciones, con un margen 

hasta del quince por ciento de preferencia en el precio respecto de 

los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la 

Secretaría de Economía, previa opinión de la Secretaría y de la 

Secretaría de la Función Pública. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que modifica artículo 14 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, en materia de contratación e igualdad de 

género 

Único. Se modifica el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar 

como sigue: 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

 

Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter 

internacional abierto, las dependencias y entidades optarán, en 

igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos 

humanos del país y por la adquisición y arrendamiento de 

bienes producidos en el país y que cuenten con el porcentaje de 

contenido nacional indicado en el artículo 28 fracción I, de esta 

Ley, los cuales deberán contar, en la comparación económica 

de las proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento 

de preferencia en el precio respecto de los bienes de 

importación, conforme a las reglas que establezca la Secretaría 

de Economía, previa opinión de la Secretaría y de la Secretaría 
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En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a 

personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las 

micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con 

innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente 

emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual 

no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, 

se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y 

prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación 

correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados 

para tal efecto. 

 

de la Función Pública. 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos 

y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, 

a personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. De igual modo, se 

otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas 

empresas que cuente con trabajadores mujeres y hombres 

en una proporción del 40 por ciento en la totalidad de su 

planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis 

meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al 

régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o 

medianas en presas que produzcan bienes con innovación 

tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida 

por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no 

podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, 

se otorgarán puntos a las en presas que hayan aplicado políticas 

y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación 

correspondiente emitida por las autoridades y organismos 

facultados para tal efecto. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


